
 
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Juzgado Promiscuo Municipal de Guatavita 
 

Guatavita, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado:  25-326-40-89-001-2022-00120-00 
Demandante:  Juan Sebastián García Triana 
Demandados:  María Alejandra Camacho Rodríguez  
Proceso:    Custodia y Cuidado Personal 

 

Vencido el término del traslado de la demanda y no habiéndose formulado 

excepciones, es del caso dar aplicación a lo dispuesto en el Artículo 392 del C.G.P, 

por tanto, SE FIJA el día martes catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

a las diez de la mañana (10:00 am), para que tenga lugar la audiencia prevista en el 

artículo 392 del C.G.P de manera virtual a través de la plataforma de Microsoft 

Teams. 

 

AGÉNDESE la celebración de la audiencia en la plataforma Microsoft Teams y 

remítanse las invitaciones a quienes deban comparecer a la audiencia. 

 

Atendiendo a lo dispuesto en el precitado artículo el Despacho DECRETA las 

siguientes pruebas: 

 

1. PARTE DEMANDANTE: 

 

• TÉNGASE como prueba las documentales aportadas con la demanda con el 

valor probatorio que por Ley corresponda. 

 

• DECRÉTASE el interrogatorio de Juan Sebastián García Triana y María Alejandra 

Camacho Rodríguez, solicitados en la demanda. 

 

2. PARTE DEMANDADA:  

 

• TÉNGASE como prueba las documentales aportadas con la contestación de la 

demanda con el valor probatorio que por Ley corresponda. 

 

• DECRÉTASE el interrogatorio de Juan Sebastián García Triana, solicitado en la 

contestación de la demanda. 

 

• DECRÉTASE los testimonios de Margarita Rodríguez Fuquen y María de Jesús 

Rodríguez Fuquen. 

 

Se advierte a la parte demandada que deberá hacer comparecer a los testigos 

en el día y hora señalados para la audiencia y que la asistencia de los mismos 

será a su costa, toda vez que por Secretaría no se les enviará citación alguna, a 

no ser que se requiera, situación que deberá ser manifestada ante la Secretaría 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL GUATAVITA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 24 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado No. 006. 

 
____________________________________ 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 
SECRETARIO 

del Despacho dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la 

presente providencia. 

 

Las partes deberán traer preparado el interrogatorio y sin exceder el límite 

máximo de preguntas de conformidad con el artículo 202 del C.G.P. Así mismo 

se advierte que el Despacho se reserva el derecho de limitar el número de 

testimonios solicitados y decretados al momento de su práctica, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 212 del C.G.P. 

 

3. PRUEBAS DE OFICIO 

 

Por Secretaría REQUIÉRASE a la Comisaría de Familia de Guatavita, para que en el 

término de cinco (5) días, remita la respuesta al Oficio 0634 de 7 de diciembre de 

2022 (PDF03). 

 

En caso que no se haya efectuado el estudio ordenado, se advierte a los padres 

que, en caso que sean requeridos por la Comisaría de Familia, deberán acudir en la 

fecha y hora señalada, en compañía del menor y que deberán prestar toda su 

colaboración para la práctica de la valoración solicitada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

CESAR ARLEY HERRERA PACHÓN 

Juez 

 

   
 


